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El presente anuncio en el sitio web de TED: https://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:79564-2014:TEXT:ES:HTML

Bélgica-Bruselas: Convocatoria de manifestaciones de interés EACEA/2013/01 para la
elaboración de una lista de expertos que asistan a la Agencia Ejecutiva en el Ámbito

Educativo, Audiovisual y Cultural en el marco de la gestión de programas de la Unión Europea
2014/S 048-079564

Rectificativo

(Suplemento al Diario Oficial de la Unión Europea, 14.9.2013, 2013/S 179-308003)

Agencia Ejecutiva en el Ámbito Educativo, Audiovisual y Cultural, avenue du Bourget 1, 1049Bruselas, BÉLGICA. E-mail:
eacea-info@ec.europa.eu
En lugar de

2. Órgano de contratación:
Agencia Ejecutiva en el Ámbito Educativo, Audiovisual y Cultural, avenue du Bourget 1, 1140 Bruselas, BÉLGICA.
[...]
3. Procedimiento de inscripción:
[...]
Se ruega a los candidatos que presenten sus solicitudes siguiendo las instrucciones que se dan en el sitio web de la
Agencia indicado anteriormente.
Los solicitantes deben presentar, junto con el formulario de solicitud, [...]
6. Uso de la lista resultante de este anuncio:
La lista que resulte de este anuncio se utilizará exclusivamente para las tareas que se ejecuten dentro de los ámbitos
descritos en el punto 7, con un umbral de 130 000 EUR como máximo (cantidad máxima por experto para la duración
total de la convocatoria de manifestaciones de interés. Esta norma solo afecta a los pagos que se hayan realizado
siguiendo los formularios de pedido emitidos por la Agencia) del total de los pagos (incluidas las retribuciones y los
reembolsos).
7. Descripción detallada de los ámbitos que comprende la convocatoria de manifestaciones de interés:
El poder adjudicador inicia la presente convocatoria de manifestaciones de interés con el fin de elaborar una lista de
expertos que brinden apoyo para la realización de las siguientes tareas:
[...]
c) estudios específicos y análisis relacionados con los ámbitos de actividad;
d) traducción o edición de documentos en las lenguas solicitadas;
e) apoyo a la Agencia durante eventos públicos;
f) cualquier otra tarea relacionada con los programas gestionados por la Agencia.
Puede que el poder adjudicador necesite contar con expertos externos [...]
12. Condiciones de la retribución y reembolso de los expertos:
[...]
12.2. Reembolso de los gastos de viaje y alojamiento:
Si fuese necesario para la ejecución de las tareas y siempre que esté previsto en el contrato, el experto seleccionado
recibirá el reembolso de sus gastos de viaje y alojamiento de conformidad con las normas y tasas que aplica la Comisión
Europea, indicadas en el borrador del formulario de pedido, y basándose en los documentos justificativos originales (por
ejemplo, las facturas).
[...]

https://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:308003-2013:TEXT:ES:HTML
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13. Información adicional:
[...]
13.6. Transparencia «ex post»:
[...]
Estos datos incluyen nombre, localidad (dirección en el caso de personas jurídicas y región de origen en el caso de
personas físicas), importe y objeto del contrato. En el caso de las personas físicas, la información se eliminará 2 años
después del año de adjudicación del contrato.
Léase

2. Órgano de contratación:
Agencia Ejecutiva en el Ámbito Educativo, Audiovisual y Cultural, avenue du Bourget 1, 1049 Bruselas, BÉLGICA.
[...]
3. Procedimiento de inscripción:
[...]
Se ruega a los candidatos que presenten sus solicitudes siguiendo las instrucciones que se dan en el sitio web de
la Agencia indicado anteriormente. A fin de que los servicios pertinentes puedan acceder a las solicitudes para la
prestación de asistencia por parte de los expertos, se deben actualizar y completar todas las secciones. Los ámbitos de
especialización y de experiencia profesional deben estar detallados y documentados adecuadamente. Una solicitud se
considera completa una vez que el sistema de transmisión electrónica confirma que es válida.
Los solicitantes deben presentar, junto con el formulario de solicitud, [...]
6. Uso de la lista resultante de este anuncio:
La lista que resulte de este anuncio se utilizará exclusivamente para las tareas que se ejecuten dentro de los ámbitos
descritos en el punto 7, con un umbral de 130 000 EUR como máximo (cantidad máxima por experto para la duración
total de la convocatoria de manifestaciones de interés. Esta norma solo afecta a los pagos que se hayan realizado
siguiendo los contratos emitidos por la Agencia) del total de los pagos (incluidas las retribuciones y los reembolsos).
7. Descripción detallada de los ámbitos que comprende la convocatoria de manifestaciones de interés:
El poder adjudicador inicia la presente convocatoria de manifestaciones de interés con el fin de elaborar una lista de
expertos que brinden apoyo para la realización de las siguientes tareas:
[...]
c) prestar asistencia en la puesta en marcha de actividades gestionadas por la Agencia,
d) prestar asistencia a la Agencia mediante la prestación de asesoramiento y dictámenes en casos concretos.
Puede que el poder adjudicador necesite contar con expertos externos [...]
12. Condiciones de la retribución y reembolso de los expertos:
[...]
12.2. Reembolso de los gastos de viaje y alojamiento:
Si fuese necesario para la ejecución de las tareas y siempre que esté previsto en el contrato, el experto seleccionado
recibirá el reembolso de sus gastos de viaje y alojamiento de conformidad con las normas y tasas que aplica la Comisión
Europea, indicadas en el borrador del contrato, y basándose en los documentos justificativos originales (por ejemplo, las
facturas).
[...]
13. Información adicional:
[...]
13.6. Transparencia «ex post»:
[...]
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Estos datos incluyen nombre, localidad (dirección en el caso de personas jurídicas y región de origen en el caso de
personas físicas), importe y objeto del contrato. En el caso de las personas físicas, la información se eliminará 2 años
después del año de adjudicación del contrato.
13.7. Comunicaciones entre el órgano de contratación y los expertos:
Todos los intercambios con expertos, incluida la celebración de contratos para designarlos y las modificaciones
relacionadas, deberán llevarse a cabo mediante los sistemas de intercambio electrónico establecidos de conformidad

con el artículo 287, apartado 4, del Reglamento Delegado (UE) no 1268/2012 de la Comisión.
Al presentar su solicitud a través del sitio web indicado en el concurso, los expertos están de acuerdo en aceptar el
uso del sistema de intercambio electrónico para las interacciones que se realicen con la Agencia o con el órgano
de financiación pertinente. Todas las comunicaciones que se hagan a través del sistema de intercambio electrónico
(incluida la firma de contratos, modificaciones, notificaciones, solicitudes de pagos, etc.) se consideran equivalentes a
las comunicaciones efectuadas mediante documentos en soporte papel, se admitirán como prueba en procedimientos
judiciales, se considerarán como los originales de los documentos y gozarán de la presunción jurídica de autenticidad
e integridad, siempre que no contengan elementos dinámicos que puedan cambiarlos de forma automática. Las firmas
electrónicas tendrán el mismo efecto jurídico que las firmas manuscritas.


